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Introducción y Acceso al Sistema INFOMEX   

A través del Sistema Infomex San Luis Potosí  cualq uier ciudadano podrá 
realizar sus solicitudes de acceso a la información  pública gubernamental en 
los términos que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosi, a los sujetos obligados 
que disponen de este sistema.  

 

Acesso al Sistema INFOMEX  
 
Para ingresar al Sistema INFOMEX es necesario introducir la siguiente dirección 
en su navegador de internet http://apps.slp.gob.mx/infomexslp/  
 

 
Para poder realizar una solicitud de información es necesario registrarse, por lo 
que daremos un clic en el vínculo Regístrate Ahora, posteriormente nos aparecerá 
la siguiente ventana: 
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En esta ventana es necesario que el usuario proporcione sus datos para poder 
generar un nombre de usuario y una contraseña para poder ingresar al sistema 
INFOMEX San Luis, posteriormente damos un clic en el botón aceptar e 
inmediatamente ingresará a la ventana principal en donde podrá realizar su 
solicitud de información. 

 
En el campo Información Solicitada   se escribirá de manera detallada la 
información que se desea solicitar, en el apartado de ¿A quién le quieres 
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Preguntar? se selecciona el Ente obligado que puede tener la información que se 
requiere, concluido lo anterior damos un clic en el vínculo Continuar...  
 

 
El siguiente paso es seleccionar la forma en la que se desea  recibir la 
información, 
 
NOTA:  El medio de respuesta indicado no es necesariamente el medio por el cual 
la el Ente Obligado deberá tener la información.  Esta información solo será para 
orientar al Ente Obligado sobre el medio por el cual puede proveer la información 
solicitada, concluido lo anterior damos un clic en el vínculo Continuar... 
 

 
La siguiente ventana nos muestra los datos que el  solicitante capturó al momento 
del registro, una vez que los revisamos damos un clic en el vínculo Continuar... 
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Este apartado, servirá para generar reportes estadísticos sobre los solicitantes de 
INFOMEX. Dicha información no es obligatoria, sin embargo será de gran utilidad 
para identificar el nicho de usuarios del sistema. 
Finalizada la captura de este apartado, será necesario presionar el botón de 
Enviar.  
 

 
Una vez capturada la solicitud, se envía un mensaje notificándole que la misma ha 
sido registrada y se genera un documento como acuse 
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El Acuse de Recibo  es un documento que le servirá al ciudadano como 
comprobante de que su solicitud de información fue ingresada exitosamente al 
Sistema INFOMEX. 
Dicho documento, podrá almacenarse digitalmente en la computadora del usuario, 
imprimirse o consultarse posteriormente. 
Para poder consultar las solicitudes ingresamos al Sistema INFOMEX con el 
nombre de usuario y contraseña con el que se registró; desplegándose una 
sección en donde se realizará una búsqueda de las solicitudes realizadas, así 
como las respuestas recibidas 
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Damos un clic en el vínculo de "Mis Solicitudes"  dependiendo el estado que 
guarde cada una, que pueden ser: todas, terminadas o pendientes. Una vez 
seleccionado el estado de la solicitud dar clic en el botón “buscar” obteniendo el 
siguiente resultado. 
 

 
 
 
el Folio  es el número con el que fue ingresada dicha solicitud. Haciendo clic sobre 
el Folio se desplegará el historial de la solicitud . Además del folio, el sistema nos 
muestra dos íconos que tienen un significado especial. 

�½

El primer ícono, indica el estado de la solicitud. Aparecerá una palomita verde 
para indicar que la solicitud se encuentra en tiempo, un signo de admiración 
amarillo  para indicar que la solicitud esta a punto de vencerse y una equis roja
cuando la solicitud ya se venció. 

�½
El segundo ícono, permite al usuario imprimir o visualizar el Acuse de Recibo de 
dicha solicitud de Información. 

�½El paso es el estado en el que se encuentra la solicitud y nos indica quien es el 
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responsable de realizar la siguiente actividad para poder continuar con el flujo 
de la solicitud 

 
Para conocer la respuesta proporcionada por el Ente Obligado se da un clic en el 
vínculo que aparece debajo del Nombre de Paso 
 

 
En donde se desplegará la siguiente información 
 

 
En este caso la respuesta que proporcionó el Ente Obligado es información que 
debe de estar disponible públicamente, a través de una dirección en internet, se 
da un clic en el botón aceptar para continuar. 
 

 
Se visualizará la siguiente pantalla en donde debemos dar un clic en el vínculo 
Acuse de Información Pública Gubernamental para conocer el acuse generado 
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Posteriormente damos un clic en el ícono de PDF para abrir el acuse 
correspondiente 
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Al realizar esta acción damos por terminado el proceso de la solicitud de 
información, en caso que el peticionario no esté de acuerdo con la respuesta 
recibida por el Ente Obligado puede interponer un recurso ante la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Información Pública, para lo cual se realiza el siguiente 
procedimiento 
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En la pantalla principal del lado izquierdo aparece el vínculo de Recurso de 
Revisión, al dar un clic nos aparece la siguiente pantalla en donde 
seleccionaremos el número de folio de la solicitud para la cual deseamos 
presentar el recurso de revisión 
 

 
En donde se despliega la solicitud de información que realizamos al Ente Obligado 
así como la respuesta recibida 
 

 
En el campo Acto en que se incurre se debe de explicar de manera clara y 
detallada el motivo por el cual se presenta la inconformidad 
Para conocer el contenido completo de la solicitud damos un clic en la pestaña de 
Datos de la solicitud de información en donde se muestra toda la información que 
integra la solicitud 
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Una vez que se explicó el motivo de la inconformidad se procede a dar un clic en 
el botón enviar  para remitir el recurso ante la Comisión Estatal de Garantía de 
Acceso a la Información Pública, dicha operación generará un acuse de recibo del 
Recurso de Revisión 
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Una vez que la CEGAIP haya revisado el recurso, debemos accesar al Sistema 
INFOMEX para conocer el resultado del mismo,  dando un clic en el vínculo 
Solicitante recibe resolución 
 

 
En donde se desplegará la resolución del recurso 
 

Con lo que se da por concluido el procedimiento. 
 
Dependiendo el tipo de respuestas que se manejan en el sistema INFOMEX, 
existen las solicitudes de información terminales y no terminales,en el último de los 
casos es necesario que el peticionario interactúe con el Ente Obligado, en este 
caso las respuestas que requieren intervención del solicitante son: 
 
Prevención a la Solicitud  
 
Cuando la información solicitada es confusa o poco clara se previene al al 
solicitante para que en términos de la Ley de la materia  aclare su solicitud para 
poder dar respuesta a su petición de información, derivado de esta acción se 
muestra la siguiente pantalla 
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Se da un clic en el vínculo de Acuse de prevención para abrir la ventana en donde 
se genera el acuse de prevención 
 

 

 
Se procede a abrir el acuse en archivo electrónico formato PDF y dar un clic en el 
botón aceptar 
 

 

 
Posteriormente le aparecerá un nuevo vínculo en donde deberá contestar a la 
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prevención de la solicitud de información 
 

 
En el campo prevención de la solicitud aparece la información que en Ente 
Obligado esta requiriendo que se aclare o amplíe para poder dar cumplimiento a la 
solicitud de información, para contestar a la solicitud hay que dar un clic en la 
pestaña de Respuesta del Solicitante  
  

 

  
 
Una vez que redactó la respuesta se procede a dar un clic en el botón aceptar 
para hacer llegar su información al Ente Obligado y éste a su vez pueda  continuar 
con la respuesta a su solicitud 
 
Información Disponible  
 
Cuando la informacion solicitada cumple con todos los requisitos de la Ley  y se 
encuentra disponible para el  peticionario,  y por la naturaleza de la misma el Ente 
Obligado le hará saber  el costo por la reproducción o pago de derechos para su 
entrega, al dar un clic en el vínculo de Acuse de Información Disponible se 
desplegará una ventana para consultar el acuse de información disponible  
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Mostrándose el acuse correspondiente 
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El siguiente paso que se despliega en la pantalla es Recibe la disponibilidad y 
selecciona el medio de entrega, al dar un clic sobre este vínculo aparecerá el 
costo que debemos cubrir para obtener la información solicitada 
 

 
Se debe seleccionar la modalidad de entrega para que se genere el recibo de 
pago correspondiente 
 

 

 
Una vez que se ha seleccionado la modalidad de entrega se da clic en el botón 
aceptar para generar la orden de pago 
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Una vez que se genera el archivo se deberá cubrir el costo de reproducción y 
acudir al ente obligado llevando el comprobante de pago para su posterior registro 
y dar continuidad con la solicitud 
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Cuando el Ente Obligado ha registrado el pago para la entrega de información se 
le notificará al peticionario la fecha y lugar en donde se pondrá a disposición la 
información solicitada dando por concluido el procedimiento 
  

  

  


